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,Decreto, facultándose al Ministerio d~, Agricultura para . dictar 
JAs dlsposfcionet compl~mentarias qué requiera la ejecución de 
10 dispuesto en .el'mismo. 

., /oSi , lo dispongo por el presente l;)ecreto, dado en , Madrid a 
uno de junio demll novecie.otos sesenta y do~. 

J!Il Wl$trode , AgricultUra. 
OIRILO OANOVAS OARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1342/1962, de 1 de junto, por el , que se am
, plía la zona a concentrar de Torredél BUrgo (Guada

lajara). 

De acuerdo con la petición que formularon los agricultores 
de Torre del Burgo (Guadalajara) alMin~terio de. Agricultura 
yreal1zado el informe previo sobre las etrcunstanciasyposibi
lidades ' técnicas que concurrían en la zona a. concentrar; y he
cha la correspondiente propuesta de aprobación ' del Decreto, 

' fué declarada de utilidad pública y ul'genteejecUl;ión la con
céritraciónparcelaria de la zona de Torre del Burgo con fecha 
doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. , 
, gabi~dosido solicitada la concentri1ció~ del té~mino de ' 
CafiiZar, colindante con el .de. ,!,orredel Burgó,y dandose la 
circunstancia de que un número importante de propietarios 
poseen fincas en ambas zonas, la realizacióQ conjunta de la 
concentración de las mismas permitirla conseguir un indice de 
rtlducción mayor ~n . el número de' parcelas. ' 

En virtud de lo 'expuesto, a propuesta. del Ministro de Agri~ 
cultura;, formulada . con' 'arreglo a lo que establece el articulo 
doce de la meritada Ley de diez de agostó ' dé mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberac;ión del Consejo d~ Minis
tros en su reunión deldia veinticinco de mayo de mil nove- ' 
Cientos sesenta y dos, ' . 

DISPONGO: 

Articulo primero.~e decla~a de utilidad pública y urgente 
ejecución la. concentración parcelaria de la parte del término , 
muniClpa1 de Cañizar (GUadal¡¡.jara) que' no fuétncluida en la 
zona de concentración de ' Torre del :Surgo, decretada' con fecha 
doc~ de abril de . mil ' novecientos sesenta y dos. Dicha concen
f;ración se 'realizará. en forma que cumpla las finalidades esta
blecidas en el, artículo segundo de la Ley de Concentración Par
'eelaria, texto refundido, de-diez de agosto -de mif novecientos 
cincuenta y cinco. , ' 
, " ArtlC\Jlo segundo.-Dicha concentración ' se realizará. conjun
tamente con la c.e' la zona .'de Torre del Burgo, considerándose 
j\' tOdos los efectoS como 'una, ú.Dica Z0na cuyo perímetro com
prenderá los términos ' municipales de Torre . del Burgo y Cafú
zar, ambos de la provincia, de Guadalajara. Dicho perimetro 
quedará en definitiva, modificado por las aportaciones que, en 
SU caso. haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización 
oel 'Servicio de Concentración Parcelaria y con 'las explusiones 
y rectificaciones que 'acuerde el Servicio de Concentración Par· 
celaria; de conforiñidad con loestable.cido én el Decreto-ley 
dé veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y én la 
Le-y de Concentración Parcelaria, de ' diez de agosto de mil no-
vecientos cincuenta y Cinco. , , 

Artículo tercero.-Las obras ' de interés agríCOla privado, o 
seaaqUélÍas' que tienen por objeto· la construcción o acondicio
namiento de viviendas agrlcolas o la realización de mejOras per
manentesen las nuevas . fincaS que sé ad¡ttdiquen con motivo 
de la 'concentración parcelaria podr¡í;n ser aux1liadas por .el 
Instituto ' Nacional ' de Colonización, de acuerdo con lo estable
cido en la vigente legislaCión sobre colonizac~6n de ' interés ,109901 
para' las obras de interés agrícola ' privado, siempre que las . pe
tiCiones , de lOs participantes en la concentración hayan sido 
favorablemente infQrmadas , por el Servicio de Concentración 
Parcelaria. ' 

Articulo cuarto . ..,...8e autoriza al Servicio de concentración 
'Párcelaria para ampliar la 'zona. de , concentración, inCluyendo 
en ella ' sectores de tiérraS cuyos propietarios lo soliciten, con ·la 
limitación de que los propietarios de, la ,zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser traSladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que por · tener tierra en 
ellos hubiesen firmádo la solicitud de ampliación. ' 
, Articulo qu1nto.~uedan derogadas c~tas . diSPOSiciones de 
19Qal o ,inferior rango se opongan a.l c~pl1miento del presente 

Oécreto, facultándose alM1n1sterio de Agr1cultUf3 para .dictar 
'las disposiciones . complementarias que ,requiera la ejecucIón de. 
lo dispuesto en el miSmo. 

' ~f lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrio. a. 
lIilo . de junio de mil novecientos sesenta . y dos. 

El MInistro ele Aliricultura. 
C!RILO CANOV AS O.i\RCI& 

, FRANCIl;iCO FRANCO 

DECRETO 134311962, de 1 de junio, por el que se decla
' r~ de uttltdad pública , la concentracíónparcelaría de 
'la 20na de Peñaranda de ' Bracamonte (Salamanca). , 

De acuerdo con el , apartado B del articulo diez de la Ley 
de Concentrll>ción' Parcelaria, texto refundido, de diez de agosto 
demU novecientos :'cincUenta ' y cinco, ' que permite promover 
la concentración parcelaria de oficio cuando la dispe¡:si6n par~ 
celaria se Ofrezca con acusados caractereade gravedad en una 
zona · determinada, el Ministerio ' de Agricultura, a la vista de 
las razones 'formuladas . por la Cámara Oficial Sindical Agraria 
de Salamanca y visto el informe favorable dél Servicio ,de Can
centración Parcelaria, ' estimó conveniente disponer la promoción 
de oficio de la: concentración' de la zonlC de Pañaranda de Bra;.; 
'camonte <Salamanca). 
, En virtud de lo expuesto', a propuesta , del ,~i~istro de Agri~ 
cultllraformulada con arreglo a lo que establece ,el articU
lodoce' de la meritada Ley de concentración Parcelaria" y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reumón del 
dia veinticinco ' de mayo de' mil, novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo , primero.~e dec~ara de utilidad pública y .de ur
'genteejecución la concentración parcelaria de la . zona de Pe
ñaranda de .Bracamonte (Salamanca), que se realizará en forma 
que cumpla las finaUdades ést~blecidas en el artículo segundCjl 
de la 'Ley 'de Concentración Parcelaria" texto refunq.ido, qe diez 
de agosto de mil novecientos C;incuenta Y cinco., , " 

Articulo segundo . ..,...El , perimetro de dicha zona estará cons
tituido, en principio, por los ,términos m~icipales de Penaran7 

' da de Bracamonte, Cantai'(I;cillo, Aldeaseca de la Fronte~a. Pa
radinasde San JuaI).Y Rágama, que' quedará en ,definitiva 
modificado por las aportaCiones que, en su caso, haya ' de rea~i
zar el ' Instituto~acional de Colonización o el Servicio de Con~ 
centracióll Parcelaria y ,con, las ' exclusiones y rec~ificaciones qu.e 
acuerde .el Servicio de Concentración Parcelaria" de conforml- ' 

' da.a con lo establecido en el ' Decreto-ley de veinticinco de .fe
brero de mil novecientos sesenta y en la Ley de ConcentracIón 
Parcelaría, de diez de ~gosto de mil novecientos cincuenta ~ 
cinco. ', · 

. Articulo tercero.-Las obras lie interesagricola privadO, o sea 
aquéllas qU,e .tienen por . objeto la cons~ruc,~ión ' Q . acondiciona-

' miento de 'viviendas ,agríCOlas o la r~allzaclOn de mejorasper
manentes en las . nuevas fincas que se adjudiqu.en · con motivo 
dé la ' concentración parcelaria, pOdrán ser auxiliadas, por .el 
Instituto Nac'1onal de Colonización de acuerdo con lo establecido 
en la vigente legislaCión sobre colonización de interés local ~ara 
las obras. de ,interés agricola privado, siempre., que las petIciO
nes de los participantes eU la ' concentración hayan si?;O favo
rablemente informadas por el Servicio de Concentraclon Par-
celari~ , , , .. " " 

Artículo cuarto.~ autoriza al Servicio de ConcentraciQn 
Parcel'aria para ampliar la zona de concentración, in.cluyend? 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliCIten, con 
la lin1itación de que los propietarios de la zona definida en el 

, presente " Decreto no puedan ser trasladad'os en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que por ,tener tierra en 
ellos hubiesen firmado.la solicitud de ampliación. 

Articulo qUinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al. cumplimiento del pr,e- , 
sente Decreto, tapultándose al Ministerio de Agr!cultura para 
dict\lf l~ , disposicion~s ,complementarias que requIera la ejecu-
ción de lo . d'ispuesto en el mismo. " 

, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
auno de junio. de mil novecientos sesenta y dos. 

Ei Ml~8trO , de ' Agricultura, 
CIRILO CANOVAS ·OARClA 
. \ 

FRANCISCO FRANCO 


